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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

534 HUMMAM BIENVIVIR, S.L.

Se convoca a los socios a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará en
Granada, en la sede social, en calle Santa Ana nº 16, el próximo 20 de marzo de
2026, a las 10:30 horas con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Ratificación  de  los  acuerdos  aprobados  en  la  Junta  General
Extraordinaria de la referida sociedad, celebrada en el domicilio social el día 11 de
diciembre de 2025: Cese del Auditor de Cuentas de la sociedad, nombramiento de
los Auditores de Cuentas Anuales Consolidadas y cambio de denominación social.

Segundo.- Otorgamientos de facultades.

Tercero.- Ruegos y Preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo  dispuesto en la  Ley de Sociedades de Capital,  se
informa a los socios de su derecho a examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las propuestas y a solicitar la entrega o envío gratuito de las mismas.

Granada, 18 de febrero de 2026.- El Administrador único, José María García
Córdoba.
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